
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 98.1.1.1.. 939 18 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO o 

MAY 10 
CONSIBRRANDO: om 4 

QUE )qye haa presentado a este Despacho tres testisaonios 
de la escritura píblica de ausento de capital y reforaa de 
eatatatos de la COMPAÑIA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y 
ESPIRITIOSOS CedraVerE.ós CIA. LTDA. otorgada ante el Xotario 
Páciao Jaexto del Distrito Metropalitaso de Quíta el 14 de abril 
de 1998 con la solicitud para =u aprobación; 

E el Departamento Jurídico de Compañías,  —uediante 
Henoraado N% 9JC0C.98,785 de 20 de abril de 1998, ha emitido 
ánforme favorable para su aprobación; 

EX ejercicio de las atribuciones asignadas  nediante 
Pesoluúción N* 97328 de 17 de septianbre de 1997; 

RESUBELVES 

ARTICULO PRIMERO, - APEOBAS el aevacato de capital y la reforma 
de «eastaturos de la COMPAÑIA ANDINA DE ALIMENTOS, VIMOS Y 
ESPIRITUOSOS Cad. T. Bad. CIA. LTDA. en los términos constantes 
de la referida escritura; y, disponer que un s=xtracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los perifdicos 
de mayor círecuiación en el Distrito “Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los MNotaríos PMécimo Sazxto y 
Mbácino Primaro del Vísxtrito etropolitano de Quito tomen nota 
al margas de las satrices de la escritura píblica que se aprueba 
y la de constitución, en su ordena, del contenido de la presente 
tesolación; y sicaten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONEZ que el Registrador Mercantil del 
Díatrito Hetropolitano de Quito: lescriba la escritura y esta 
Resolución: tome nota de tsl isscripción al sargea de la 
constitución, y siente en las coplas las  razoases del 
cuapliaiento de la dispuesto ea este articulo. 

COMUBIQUESE,.-— DADA y Zliírmada en el Distrito Hetropolitano 
de Quito, a 

2 1 ABR. 1998 

            

  

Con esta fodha queda insertín 'la pue- 

Sere Resolución bajo el No, Lea 4 

BR. ALBERTO 

AQUÍTCHT 

 


